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PERIODICO. OFICIAL 

·DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVII. P ACHUCA, 24 DE SEPTIE.MBRE DE 1914: NUM. 71. 

DlREOOION: 
. . 

CON 0·1c1.QN.ES.1 CONCICIONES: 
.f!lfne per16d1co se tiublleará las d1as· 1 o, !ti. 8, 11, 1~. !O, 14. 

Y 11!-de cada-mes. LA SECRETARIA. GENERAL. Los Í'emi'ddos y avisos ee.d!rlPt;.n 6. la db:eccl6n de elll&-· 
tioér16dloo-y se2fm su clase seinSertarán ne.~ 6 A wealoB · 
convencionales, con:ronne !\los a:rliloUió9 110 J Jltde l• 19Jo' 
onr.áDica de Ha.elenda;-Los avisos, ecUetes, _ese. eso. Q.Ua 
ee remilian de cualQuier tnm'°·del Esliado. noae .p11b11Qlidli 
BI no vienen-acompañados del oer-till.oado de enwo.JieclH> 

LBs susorlpciQnes Be reciben en la AdminlEltrac16n d"e 
- Renlias de cada Dlstrlto y el vreeio será de un ¡Jeso DOJ' 

ead.a veintienümeros. · R•1l1tr1do o.oma 1rllau.10 de 1ogund1 01111 
Los n6.meroe sueltos valen dler.cen,avoe .11e enen4en ol 7. do ,,1 •• ,1 di 1104, 

ein 1&11 Allmll2fsn-aclones d.e Ben~u, •11 . en la resi>e,JHtva Adm.LD.isk'_ac16n 6~caµd~ct6nde Ren\aa. 

INFORMACION 

Manifestación en honor del Sr. 
Francisco l. Madero. · 

Organizada por el Sr. Gobernador y todos sus colabo
radores, hoy tendrá lugar en la Capital de la República, 
en el lugar donde reposa el cadaver del Presidente de la 
.República, Sr. Francisco I. Madero, una solemne mani
festación, en la cual tomarán participación grupos de to
das las clases sociales hidalguenses. 

Se. pondrán trenes especiales para que sean conducidos 
a. México todos los manifestantes, muchos de el.los con 
sus estandartes, acompañados. de la Bandá del Ejército 
Constitucional del Estado, y a ellos se agregarán, en la 
Capital, miembros de los que en ella forman.Ja numerosa 
Colonia Hidalguense. 

El homenaje consistirá en la ofrenda de coronas flora
les·y en alocuciones que pronunciarán la Sra. Altagracia 
N. de .Riveroll, Sr. Enrique Bordes Mangel, Secretario 
General del Gobierno, Rafael Vega Sánchez y Felipe N. 
Barros. 

El Sr. Rafa.el Vega Sánchez. 

'El periódico metropolitano "El Liberal" desea saber 
·donde se encuentra el Sr. Rafael VegaSánchez. Este ca
ballero se halla radicado en esta Capital y quien acaba 
de ser nombrado Jefe de la Sección de Confiscaciones del 
Estado. 

Inspector de escuelas. 
El Sr. Aniceto Moreno, ha sido nombrado Inspector de 

las escuelas oficiales de la Zona que comprende el Distri
to de Pachuca. 

Nombramientos, 
Ha sido nombrado J eíe de la Oficina de Ensayes de 

Minerales del Gobierno, el Sr. Efrén. Quiróz; el C. Nar
ciso Fernández, Juez 1 Q de Instrucción Militar; el Sr. Dr. 
.Rafael Santoyo, Médico de las Salas Ocampo y Juárez 
en el Hospital civil de esta ciudad; el Mayor Alfonso Ma'. 
yorga,. Inspector de Policía de esta Capital, en substitu. 
ción del de igual categoría Nemesio Suárez. 

GOBIERNO FEDERAL 

1 

Gobierno ejerce sobre loa Instituciones de Crédito, he teni• 
do a bien decretar lo irlguiente: . 
. Articulo io Se. iliodifics el articulo lUI de I• Ley de Ine,

titncione• de. Crédito de.19 de marz& de 1897 en loa aiguien·· 
tea términos: · 

"Articulo 113. Lo vigilonci• de todas los. Instituciones 
de Crédito corresponde a l• Secretarla de Hacienda, parll 
que ejerza esta atribución por medio de quince Inspectores, 
a quienes dará las instrucciones que estime oOn~eniente 
para desempeñar el cargo. Los Inspectores no serán Bdecrip .. 
toa a determinado Banco aiuo aedo cambiados de una a 
otra Institución cada vez que lo estime conveniente la Se· 
cretaria de Hacienda. 

Si al practicarse loa cortes de caja y balances, que pre• 
vien.e la ley, no e"S encon.tra1·a ningtin Inspector 0n la m·is-,-
ma localidad o no pudiera1 por cualquier motivo1 intervenir
y autoriz.q,r con su ~rma dichas operaciones, lo hará en su 
lugar el Jefe de Hácienda y a faJta de éste el Administra
dor de la Renta del Timbre." 

Articulo 2° Quedan vigentes todas las demás dispoaicio· 
nea de la Ley de Instituciones de Crédito que no se opon
gan al articulo anterior,. con lo sola eirnepcii'in de que los 
títulos de crédito que deban ponerse en circulsción serán 
autorizados con Ja firma del Tesorero de la Federación o 
Bnblesnrero Contador en logar de llevar las de los Inter~· 
ventores, cuyas demás obligaciones y facultades serán atri· 
bnidas a los Inspectores. 

Artículo 3' Los honorar.íos y viáticos de loa lnspeclor~s · 
se pagará!! con .cargo • la partida que el Presupuesto de 
Egresos señale:pa.re. los Interventores. 

Articulo 4° Se deroga lo fracción V. gel articulo 114 de 
la Ley de 19 de marzo As 1897. · 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará a surtir sus efectos desde la fe, 
cho de eu publicación. . 

Por t,anto, mando se .imprima, publique, circule y _se le 
dé el debido cumplimiento. 

Conatitución ;y Reformaa.-Dado en el Palacio Nacional 
de México, a doce de septiembre de mil novecientos catar~ 
ce.- V. Carranza.- Rúbrica.-Al ciudadano Subsecrelorfo · 
de Hacienda y Crédit0 Público., Encargado del Despacho, 
lug. Felicitas F. Viilarreol.--:-Presente." 

Y lo comunico a usted' para.su conocimiento y demt\s fines. 
México, 12 de septiembre de 1914.-F. F. ViUarreal.-

AI. ........ . 

Secretario de Hacienda y Crédito Público.-México.
·Departamen fo de Cré iito Público e Instituciones Bancarias. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público,-México.- ;; 
Departamento de Créiito Público e Instituciones Bancarias. El Primer •<ife del Ejército Constitucionalista, Encar-. 

gado del Poder Ejecutivo, en uso de las facultades que le 
· El Primer J ef.1el Ejército Oonstitucionalista, Eucar. · concede la fracción I del artículo 85 de ]a Constitución Fe
g.a.do del Poder EJeeubvo, se_ ha ·servido dirigirme el si· d_era.1, ha tenido e. bien eXpedir el siguiente· 
guiente decreto: · . 
"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefé del Ejército REGLAMENTO del artículo 113 de la Ley Ge-

Const.itucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo del.os Es- neral so.bre Instituciones de Crédito de 19 
lados Unidos Mexica,nos, a 8U8 hGbitantes, sabed: • de marzo de 1897. 

. Que: en t\BO de las ·facultades extraordinarias. de que estoy Articulo lo Los lnspectóres de las Institucione• do Cr~ 
.10veshdo Y a fin de hacer más efectiva.la vigilancia que el dita depend·erlm directamente de la Secretaría de Hadende.. 
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2 PERIODICO OFICIAL .. 

1 proctfoarAn las vie~tas e illepeccionee con enj~ci?o .• l~e 
Jnstruccionea que.reciban· y cpn arreglo e. las prescr1pc1ones 

· de la; ley de la materia. · · 
Artículo 2' Los Inspectores· ee transladarAn, tan pronto 

coffiO recib,1n la orden correspondiente,: -alJug.ar o-lilge.res 
<!Ue se lee indiquen para procticar las visitas; y en los. pe
·~iodos ell qué no fueren necesai;ias dichas--i-.ispecc·ione~·-Y 
que se encuentren en e.eta C·e.pita.I,_s_e pondr.~n- a_ las -ó~den:es 
del Jefe del Departomento de ÓrM1t-0. Público e Tnetituc10-
¡¡neé :Bancarias para recibir, por su :conducto, las_ instruc~ 
l!liones que tenga que darles el Secretar.io de Hacienda. 
l Artículo 3" Para evitar que pe.reonas extralioa tomen el 
¡no)Ilbre-_d~ In.spectores y con ese carActer cometan abu~os, 
5 e extenderán a laa. personas nombradas sus correB'pond1en
ft:es credenciales, las que deben c.0ntener. el-nombre ·de la 
persona designada y el.t'ieID.po.durante el en.al serán válids.s·. 

Artículo 4º Loe Inspectores estarán obligados a avisar a 
h._· Secretaría de Hacienda. a.·cerca· del lugar en que se en
ll)uentrrn y a rendir a la. mayor bre.vedad posible loe infor
JD.es· que se les tec.~an ·pedidos. y proporcionar tod?s· _-los 
demás datos que estimen c9nven1ente poner en eonoc1m1en
to d~ SUB SUperioreS·. 

Articulo 5º Si en loe dios eelioladoe a. loe Boncoe paro 
p. ractict':l.r los corte.a d·e cajs. · extraord. i .. .nari.oe y. formar. ·~l .b8-
bnce mensual estuviere algún Inspector visitando la Ine· 

-.l''"'>ción de Crédito, deberá de toda pre:furencia intervenir 
_::ias. operaciones y autorizarlas con .su :firma si m·-érecen 

li'U conformidad, y remitir a México los do@mentoe que 
para esos casos· prev:iene lfi I_ey·. - .. 

. Articulo 6°. Lo.e visitas de inspección serán de dos clases: 
Jteiilam·entarii:ts u crdinarisa y extraordin.arias_ e. jlimftadBs. 

Artículo 7º Las primeras tienen por objeto averiguar: 
l. Si las exietenciae en metálico o el fondo de garantfo y 

ireservoe guordon la proporción legal respecto a loe docu
ii:rnn toa puestos en circulación y depósitos a la.vista. 

II. Si desde la última visita no se ha procticodo ninguna 
cperación prohibida por la ley. . 

III. Si el Banco ha cumplido con loe órdenes e inetruc
eione• recibidas de la Secretaría de Hocienda durante el 
¡nismo período de tiempo. 

IV. Si en loe libros y documentos de Jo Institución de 
Crédito ilparecen loa dotas que pida la Secretoria de Ha-
¡;ienda. · 

de deterioro presenten mal aspecto. y proceded11. 8 au inci
neracióJ:l caa.a·veZ que. reunan una ee.ntidBd no menor. de: 
rliez mil pesos. 

A.rtlculo 2° Par11 inutilizar por medip del foego loa bille
tes deteri~rBdos ·y retirad.os d.e le. circulación, el Banco for
marA una lista por dnplicado en la que consten debidamen
te c1a.sificados los valores, n.úmeros y s.eries d~ los billetes., 
Dicha lista será aUtoi-izada, pre.vis comprobación, con· .las 
fümoe del Gerente o Subgerente del Banco y dos testigos, 
y con Is del Inspector o de la persona deeignoda por la Se· 
creta ria de .Hacienda. pata preaenciar el. neto. 

Articulo 3° Con nn ·sello.que diga nS'ín valor" se, p·erf.o
rarán los· dos lados de cada billete de manera qnff no se 
des.traya ni la nuil1eración, ni la serie ni las firmas. _ 

A·.rticulo 4º _Hechas las operaciones. anteriore.s,. se dividi
rá el billete .en dos portea iguales siguiendo al efecto lo Ji. 
nea o eje más pequeño del mismo. U.na mitad· se incinerará 
por el mismo B!'J,nco en presencia de las personas que hu
bieren autorizado con sus firmas la liste. ·a. que se refiere el 
artícul_o lº; y la otra mitad se remitirá., juntamente con el 
otro ejemplar de la lista, a la Seéretarfo de Hacienda ce>n 
igual objeto. . 

Artículo 5º En lo Secretaría de Hacienda la ir:.cineración 
se horá por el Jefe o S.ubjefe del Departamento c'e Crédito 
!lúblico e Instituciones l3ancariae, .en pre-sencia de dos em
pleados de categoría que el .mismo Departamento de Esta
do designe .en cada caso; p.e_ro a.tites de proceder a la inci~ 
neración deberá hocerse el recuento de loa medio-billetes y 
la ·confront_ación de sús valores, números y series. 

Articulo 6° Tonto en el Banco como en la Secretaría de 
Hacienda se levántarán octaa por duplicado, relativas a la 
incineración de los· billet~s rara. conservar un ejemplar· en 
la Secretaria de Ha.cienda' y el otro en el Banco. 

Artfoulo 7' La Secretaría de Hacienda formorá con las 
listas y actas de que se ha hecho mérito, un expedientepara 
cada ba.nco y, e.dem~s, llevará un libro denomin.ado- '·'·Regis
tro de Incineración de Billet.ee" para cad5 una de loe Ins
tituciones de Orédito de emisión de la República. 
· Artículo 8° Loe billetes perforados con el sello "Sin va
lor" se considerarán ret.irados de la circula.ción. 

TrlANSITORIO.. 

Este Reglamento comenzará a regir desde lo fecha de su 
publicoción. · · 

.Lo que comunico a usted para su conocim.iento y ef'3c:tos. 
Constitución y Reformas. México, o 12 de septiembre de 

1914.-F. F. ViUarreal.-Al. ........ . 

Ar.Lí0ulo 8° Las visitas extraordinarias e ilimitfldSB· tienen 
por objeio principal precisar el estado fi_naneiero en .que· se 
en·ausn.tre la Institución y ademá.s .proporcionBr a la ~upe
rioridod loe informes que pida en codá caso. Al efecto, loe. 

·'lnspectorea tendrán las más amplias focultodee poro revi-
:,ar todos los libros y doeumento.s de la Institución. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-México,-

-Ar-tículo 9º Los Inspectores· percibirán como remunera- Dirección Ge·neral de. Aduanas .. 
l)ión de aue servicios la cantidad de$ 15.00 diarios. y en caso Dentro del criterio y con fine• idénticos a los del acuerdo 
111.e tener que ausentarse del lugar de su residencio, se lea de 29 del actua~ relativo a internación de mercancías pro
pagará ol importe de pasaje y además loe viáticos a razón cedentes del Puerto de Veracruz, el Primer Jefe del Ejérci
de $ 5.00. por di.o. .. to Conetitueionalista, Encargado del Poder Ejecutivo, ha 
: Articul.o 10' L 0 s sueldos y gastos. expresados en el or· tenido a bien ,disponer que mientras esté ocupodo el ex

ticulo .anterior se pagarán con· corgo 0 ls portida correa- preesdo .puerto.po.r tropa• del Ejército de los Estodos Uni-. 
,pondie•Üe del Presupuesto de Egresos. dos del .Norte y por tal motivo cerrado al tráfico legal de 

· · TRANSITORIO. conformidad con lo que previene el articulo 6" de la Orde-
ESte RegJamen.to c.omenzBrá a regir ª· partir. de ·1a fecha ~ nanza .GeD8ral de-· AQ.µan·as, se considere ·como punto ·no 

habilitado de la costo, facultándose a loe aduanoe del lito· 
de su publicación. : ral del Golfo de México y Mor de las .Antillas, para deepa-

Lo que comunico • usted pora su conocimiento Y .efectos. char o dicho punto efectos de cabotaje, en loe términos del 
Constitución y Retormae. México, a 12 de, septiembre de artículo 313 y primer párrafo del artioulo 315 de Ja citada 

}914.~F. F. Viltarreal.-AI. .. ·'· .... · ley; en lo inteligencia de que loe administradores de loe 
mismas Bduanaa podrán pe!mit.ir la~r operaciones de ·esa es

. Secretaria de Hacianda Y Crédit-0 Público.-Méxieo.- pacie sin consideror como condición indispensable que el 
Jl.epnrtamento de Crédito Público e Inetituoionee Bancarias. yiaje del buque sea exclusivo pora ellas, conforme lo. pre-

. El Primer Jefe del Ejército Conetitucionaliata, Enear- vie¡ie la parte fip¡al del primer párrafo del artículo 313; 
.Bado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexica· pero sí que sólo cónduzca carga de cabotaje cuando sea dee
JlQB, •n uso dela facultad que le concede la fracción I del pachado paro vorioa puertcs; en el concepto de que tal Ja· 
,r¡rticulo 85 de.la Constitución Federal, ha tenidq a bien ex- cultad e.e concede eolamenl.e a las aduenoe y no a las eec
JP0dir el siguie.nt.e cianea aduaneras de despacho, .. y de que, cuando las rela-

. ;Reglamento para la destrucción de los billa- cionee de que trata el primer pArrafo del ortículo 315 estén 
' tes de Banco deteriorados. - ,autorizadas con la firma de alguna autoridaj, ésta debem 

ser la del Adminisfrador de la aduona de Orizoba o la de 
. ·. .. Arlrculo 1 •·Loa B.oncoe tieneilla -0bligación. ineludible los jefes de las seccionas de vigilancia. dependientes de ella, 

as· retirarM.18 circ,ulación loe billetes que por BU estado a quienes dicho Adminietrodor hubiese autorizado ol afeo.to. 
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PERIODIOO OF rcr~. 3 

Es de recomendarse también qne bajo ningún concepto, que la disolución. sea completa; el licor obtenido se filtra Y/ 
ni aún como referencia, se admita documento al'guno tra- se le ofiode un litro de egua destilada. l'ars titular este Ji. 
mi~e.do por Ja_ átlnHua de fRct:) que ri;>side en _Vera{J~uz, y' cor se·.hR.ce nna_solucióa de 0.25 gramos de.·cloruro _de cal• 
que cuando loa administradores de las ~dua.nas_ lo ju.zgnen cio puro y f~ndido en un litro- de agua destilada-; con esta. 
conveniente, procedan conforme al nrticulo 314, siempre solución se llena .un frasco de 80 c. c.· 
que la intervención fiscal del em~leado que designen para Después, con Ja. bureta de Boutron y Boudet, se determi
el caso, pueda ser en lo absoluto s¡ena a la expresada Adua- na la cantidad de solución de jabón que se. necesita para 
na d'e :facto.; obtener uua espuma. petsiB"teute. _ 1 • _ 

México, 31 de agosto de i914.-El Subsecretario, F. F. La bureta de BourJon y Boudet está/graduada de talma.; 
Villarreal. nera, que u"ns. capacida.1 de 2. 4. c. e.; está dividida en 23 

partes·iguaies _y la.e- di-Visiones siguientes:eon enteramente 

IN'l'ERESANTE CIRCULAR. 
iguales a las primeras. ·Cada una de lae divisiones corres
ponde a un grado hidrotiinétrico. · 

La bureta de Boutron y Boadet tiene la particularidad de 
---- que el O esta. a.r:i;iba- de la. primera división. El objeto de e&-

Al margen un sello que diee: Seeretaría de Es- to, es que la bnreta tenga un poco mlls de licor jabonoso, 
tado y .del Despacho de Fomento, Colonizaeión e. porque el agua destilada necesita la cantidad de licor corres
Industria .. México. - Número 265. -Departamen- pondienfa a un grado para formar espuma persistente y que 
to del Trabajo.-Al centro: Tengo el honor de las siguientes divisiones sirvan para marcar la cantidad de 

Poner en conocimiento de ese Gobierno que: por jabón que ha sido descompuesta por las sales de calcio que 
tiene el aguB.. 

acuerdo especial del C. Pastor Roauix, Oficial Ma- Para que el licor esté bien titulado, se necesita que 4() 
yor, Encargado de Ja Secretaría de Fomento, se c. c. de fa solución de cloruro. de calcio formen espuma per: 
hace saber que debe permanecer en el mismo es- sis.tente coa la ~3 divisiones de la bureta o sea con las 221 

'tado en que está lo relativo al Impuesto de 8 p§¡ primeras divisiones efectivas. Si se necesitan menes de los 
sobre hilados y tejidos de algodón promulgado 22º para que se forme la espuma persistente, se afiade agua 
por el Sr. Franeisco I. Madero, Presidente Cons- destilada poco a ·poco, hasta que se obtenga el titulo buscado, 

t 't · l f h 18 d d" - b da 1912 Cuando no se tenga jabón de Marsella a l.a mano para 
1.uc10na 'l con ,

1
e.c la e . IC!emd rleC ~p - ' preparar el licor jabonoso, se puede hacer éste, haciendo 

mientras as mu tip es ocupac10nes e . rimer uso de la. siguiente fórmula: 
Jefe del Ejé!cito. Con~titucion?-lista, Encargad? Aceite de almendras .. __ ......... 20 grs. 
del P.oder Ji!Jecut1vo, trnne a bren decre~ar la VI- . Sosa cáustica a 36º Baaumé ...... JO ,, 
gencia de. dicha Ley.-E~te ¡¡,cuerdo ha sido toma- Alcohol de 90' a 95° .. _ ........ _.JO: ,, 
d? con obJeto_ de que se SI13"a cobrando el _8 pg alu- · Se mezcla todo y se calienta en un matrá~ de lüOO c. º" 
d1do :para ev1t¡¡,r ;.m confüc~o entre Gobrn!no, In-, y en baño de maria, durante algunos minutos, después se 
dustriales y Obreros.-Re1tero a Ud. m1 ¡¡,tenta •fiaden 800 c. c. de alcu.hol de 60º. Cuando se haya disuel
consideración.-Constitución y Reformas. -Mé- to todo eJ jabón, s_e poue más alcohol de 60° hasta comple
xico; 14 de septiembre de 1914. ~El Director. - tar un litro. El _hcor preparado de esta manera se titula. 
A • . TT 1. ·. ·R'b ·, Al e G b d como ya se ha dicho. nto.mo , a ero.-, u rica.- . o erna or c l't d 1 "ó d 1 d ¡ - · 
d l E t d d. H'd· ¡ ·P h . amo un 1 ro e so ucr n_ e e oruro . e ca 010, que sirve 

e. s a o e 1 a go.- .ac uca. para titular el licor contiene 0.25 gramos de cloruro de cal-

s E e e 1 o N A G-R 1 e o LA. 
cio, los 40 c. c. contendrán 0,01 gr~mos de dfoha sal; por lo 
que los 22º de licor. jabonoso empleados para formar espu
ma persist&nte con los 40' e, c. de solución de cloruro de 

_calcio, corresponderá a 0.01 gramos. de,CaCL y un grado _de 
======================== la bnrnta corresp011de a 0.000.45 gramos de la ea! mencio

ANALISIS HlDROTilVIETRlCO DEL AGUA nada. 
Para el análisis hidrotimé.trico se necesita ademáe, una 

solución de oxalato de amoniacoJ que se prepara-disolvien .. 
(Tomado clel «Boletfn de d 60 d d ' d 1 d J t d 

la Sociedad Agrícola Mexicana».) o en gramos e a.gue. eshta. a, grELmO e .oxa a. O 6 

Para. saber el uso q.·ue d8be hlcerse de alguna aglls, basta 1 amoniaco .. 
en muchos casos determinar su durfza relativa, es decir, la TITULAOJON. DEL AGUA 

: ca.nt~dad sproxima?a ele.sale~ terr~a~ y sulfato de calcio que , Al hacer un análisis de aguas por_ el mé!odo hidrotimé
conhene .. El métod? .. hidrot1métr1co de Boutron. Y Boudet trico, la ·primera. operación que Se hace es determinar el gra.._ ... ··~ 
B.e· :fni:ida en la. r~accu'>n. que dan las sales de caTc1~ con una do hidrotimétrico-total. Este se encuentl'a. llena·ndo el frasco 
solución_ alcohólica de_ Jab.ón, p~r ser la ilu~eza. de Uilfl a_gua. hidroti.métrico con el agua que-se analiza, hasta el tra·zo cir- -& 

pro.porc1onal a lRs sales de calcio que cont1~ne. cular que corresponde a los 40 c. c.; con el licor jabono.so 
El jabón da con el agua destilado un.a espuma persistente se llena la bureta hasta el O y cuando se haya conseguido 

que se junta en la parte superior del Írasco en dond:e ee ági· esto, Be va aña.dien-do el licor gota. a g.ota, al &gue. que está 
ta el liquido; esta espuma. peraiste durante largo !iempo. Si en el frasco, agitando éste después de cada adición hast<1 
en logar de emplear agua destilada se hace uso de a.gua. que que se foÍ"me espuma.. que persista cu¡:¡.ndo· menos 5 minutos~ 
C?ntenga una cantidad ma·s º. meno13: g_ra:D.de· de ~ales de cal- En el easo de que se. formen g,rumoa en lugar de espuma" 
c10,la es¡¡>uma formada cuando se agite el líq~1do desapa- se pone agua destilada en cantidad igu•I a doble al aguo. 

. rece.cas11~stantánee.mente y solo se vu~Ive pen:nstente c1:e.n- que se analiza, -para que el miam-0 volumen contenga_ merior · 
do la. totalidad de la cal se ha combmado coa los ácidos cantidad de salf€';i y que su grado hid•rotimétrieo no pase de 
grasos del ¡abón. . 30. La determin'acióa de. este grado se hace tle Ja misma. 

, Por lo que ante.cede -se comptende que. p_uede servir el co- ma.n-ers que- se. dijo, p~ro ·te.nie,ndo cuid'_a.i.o de-. multiplicar 
nacimiento ·del volumen del Jicor jabonoso, que se necesita los resultados por dos, t_res, etc.;aegún· IF.L dil_ución _a que se 
para-formar espuma persi.stente, con una cantidad det~~mi- haya llevado el 1iq~ido. Se- cuidará de seguir haciendo los 

· n.ada. de agua, cuando eGte licor ha sido titula.do con r1:lación análisis sobre el agua con_,la m-is-ma dísolucióu. 
a una sal de calcic, para determinar la d·ureza. de esa agua. El grádo hidrotimét.rico total que llamaremos A, correB''"" 

El licor jabonoso que se utiliza p~ra estqs análisis, se ponde •la acción del ,ácido carbónico y de las .sales ele cal
prepara.diso1viendo 100 gramos de ja.b.ón neutro de Mar.se- cio y de ms·gnesio. ~·a-determinación- de cada uno de estos 
11• en 1,600 gramos d¡¡ alcohol de 90º, hirviendo todo para elementos se hace dela siguiente manera: 
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< io Se ~onen 2 c. c .. de la soluo_ión .de oir~lato.de amoniaco la hoja del árbol. La ~·ausa del poder de esa gran fuerza de 
, 'en 50 e.o. del agua que se anahz8, .se agita con fne.rza, se transpiración es todavla desconocida,. Es una bomba .pode
<lejs reposar y se filtra . .1:>e !" pa~te fil~rads se toman 40 e.e._ rosa .que elevará .•normas cantidades de agna desde las rai
j se determin.,._su g~ado h1drot~métnco .. ~ste grado que , ces a través, de Ja madera a las ramas mas ·altas de un árbol · 
]Jamaremos B, corresponde al ácido carbónrno y de las sa- •de 250 pies de alturn. En una palabra, cada árbol es una 
les de magnesio. 'bomba :natural con mnchaa válvuJas, La fi;ierza que verifica 
. 2' · Oon el agua analizada se l!ena-has~a el traz~ 40 c. c. 'esta ac<>ión es otro de los. g,randes problemas en. la vida de 
<!el frasco hidrotim~trico. Despné• de de¡arla. hervir .du_r~n- la plan.la, que tod.avfa está sin resolver, El.follaje es una 
. ~" media hqra, se mfría y se completa el. volumen pm~1bvo exte.nsa saperficie desplegada al sol y al aire. Además, hay 
-0on agu6 destilad~ y ae filtra~ En sagu1(.la. se .. d·eterm1na. el numerosos poro,s que anm.eu.tsn la porosi'dad y pro·m-ueven 
gr.afo hidrotimétr1co, que designaremos por C. De esta can- la evaporación de la humedad desde la superficie, los qne se 

, tidad e, deben restar.se 3º y se tendr_B. a~i .lo que correspon- abien y cierran para s.a.tisf'ace·r las necesid.es de. la planta. 
ile a las sales de.ce.lc10 y de mag,ees.10. Las hojas y vástagos verJes ·son los ·órganos esj;}eciales· de 

.Lo.
3 

tres grados que se res~an correapoµ_de:p a. una_ peque- la tra.u.spii;.12-cióp;.' -~l ag'.lla e'vapot&da. en los ·ein_co meses des
-:ña. ca.ntidad de. carbonato de calcio que no .~recipita. por la de Junio a· NOviezribie- ¡ror u-a árbol perfeC:tamente libre y 
.ibullicióo. aparte y tenie.ndo unas W0,000 hojas, h• sido. estimada en 

3
, Se añaden 2 centímetros cúbicos de ~olución de oxa- 111,225 kilogramos. Esto es equivalente a la cusrta parte 

lato de amoniaco a 50 e, c. de .agna hervida y filtrada, se de nn.mí116n de li.bras de. agua, Una planta detrébolse.ha 
<tgita y después de reposar se filtro. Se. determina el grado visto que ha evaporado en un día dns veces su peso de agua, 

. hidrotimétrico rtel líquido filtrado. Este grado D. corre~- Una, cosecha d~ heno en un acl'e que prodnce do.s tonelsdas, 
nonde tan solo a las sales de magnesio, Pº. rqne la ebulh, .nsa durante laestación de deaauollo más de liOO toneladas 
"" d · b h h d 1 de ag.us. -<>Ción, y el oxalato e_amomaco . an ec o esaparecer ae sa-
les {le calcio y .el ácido carbómco.. .·• Siore, eh ,un c.pfürlo. de sn obra sobre Agdcuhura titu-

, l'or medio 'de la tabla hidrotimétrioa de Boutron y Bon- lado:· "Arboles com,o máquinas de bombear'", cita qne un 
.<\et, 

88 
pnede determinar la cantida~ en peso para l!'" sales sO'lQ roble en Aleman.ia, en cinco meses transpiró 264,0QO 

en volumen·pora el ácido carbónico, corr~sp?nd_1entes a libras de agua o •.ean 8)¡ de veces lo c~ntidad de lluvia qne 
ca~a grado hidrotimétrico, Esta tabla es la s1gmen1te: cayó en la superficie. También hac.e mención de ntro roble 

. T.ABLA HIDROTIMETRIOA que transpiró 4,400 libras de agua en un solo dia de verano. 

V
aloren gramos pa.ra.¡un litro.de agua de nn grado hi- Algunos árboles transpiran más que otros, y por supuesto 

eti un clim-a de ver.ano continuo es enorme la. transpiració.n 
drotimétrico de los s1gurnntes·cu1rpos: · durante todo el año, La rnpidez del des.,rollo se dete.rmina 

Calcio.···•······•··•·•····• O.oo57 grs. P?r la.cantidad d.e hnmedad disponible, La cantídad.trans-
Cloruro de calcio· · • · · · · · · • · · -O.Oll4 " d d d d 1 b t · · d · · d J d • d 

O 0103 pira a epen e e a as ec1m1ento e agua, e gra o «e es 
Carbonato de calcio ........... ,, " ¡¡ d 1 d. ºó d 1 6 ¡ D d 

O 0140 arra o y e a con rnJ n. e . a atm s 'era. · a o, pues, un 
Sll'fitodecalcio .............. ' " · 1 M a á b ¡ d á ·a d 11 t 1 1 
Magnesia. - .. ' . ' . .. . . • .. • . • . . 0,0042 " Bclledª º1 ' mle o, nll! t r o elr 12' o d"ªr"'º o, h- a CáO(llbO!e · O 0090 . re a o e auca tp o, o cna q1nera .e oa mue os r o es 
Oloruro de .magnes10.. . . . . • . . . . , . '' t . 1 d á ·a - 1 f · o 0088 ropIGa es e r p1 o aesarro lo con nna atmós era seca, se 
Carbonato de magnesio .. · · · · • · •• t · d , b b t b · d 'd · 

d 
· O 0125 ~'Il ~ª nna om •, "'· a¡an .. o rápl a y constantemente qna 

Suliato e magneslO.,. · - · ·' · · · ' " rwahzará con un mol¡no de viento, 
Olo~uro de sodio .. .. . .. . . . . . . 0.0120 ,, E , 

d d , O 0146 n un 'periój1co perteneciente a .N• .. tal se, encuentra la si-
Sulfato e so 10, ........ - - - .. · . . " · t d 1 · · ·· 

d lfú · - o 0082 gu. 1en e ec arac1ón: "Grupos de. eucaliptos p. Jan.lados en 
Aci .o sn neo ............ · · · · · " ¡ - 00073 un erreno pantanoso a nna ele.vación de4,000 pies, han se-
Clora ............. ' ...... · · · · " d 1 1 Jabón a 30 p g de agna ...... 0.1061 ,, ca o comp etamente e espacio que está al alcance de sus 

·a bó · · O 0050 ltrs r,_aíce~." H.e oído decir q·ue en la India se. plantaron e.uca-Ac1 o car n1co .............. · · · · 1 ¡ ¡ 
· ALFONSO MAGALLON.. 1P os a o largo.de una zanja de riego. Estos árboles qnÍ· 

LOS .ARBOiES COMO UNA AYUDA PARA 

EL '·DESAGUE 

) : Todos loa árboles, en una palobra, toda. vegetación trans
pira. Aúnque una granpar_te de las plantas es agua ( 90 J/ g 
.c~oJil<l el plátano,) una cantidad .tadavfa;mayor es ~bsorv1da 
poflasraices y descargada. por las h~¡•s en el "".ª· Este 
p&B<> del; agua al aire d~sd~ la .superficie de las ho¡as de la 
·:p~ant&, :. ~e_-:Jlam& ·'-'tre.sp1rac1óu". 

El agua absorvida por las rsices contiene las substancias 
nutritivas del suelo. .;;:, <' ,:J:i;ayaii.µn!l corrienfe de agua.desde el s":elo al aire por 

il•\ ' .~i'di~·4e la'·'l':egetación, .que. se conoce bolán1camente como 
,, ;)le. !'cprrients d!} transpiración." · 
.:'··' · ., 'Esto;,'0nl!~&lllaplantr. llena. 
',\', · .. Cuando la. evaporación de las hojas excede al abasteci
,,,, , :'J!iient0 de \as rafees; en 0tras palabras, cnando no hay co-

1' ', 'l!rieílte !l!i. iranspñ;aoión,, debido• inonficienci8 de agna, las 
,i,. ,·, '.11arte~:tienu1eje la~p)antas se .marchitán ... Las celdas de 
',,, , · Jll,S rafo~las tier~as da.,las,plantas no solo absorven esta so.· 
:\/"; .. _.;lµ'.cióil·,;ji,c110~~' ' .. ein.ó-q_u_e .. tienen un.a_- f.nerZá selectiva pars 
:1;{.~-. , •. _:escoér-éJ1~ .. a.e'. lss;_-~nehss -Stlbétancia.e-minexales· confeuiJas ~n 
,0 · la himeil.ad del suelo, la• o)ases y cantidades necesitadas 
<,,,L, ;lp&r!!' et. uso.de .la, planta. y si. está. a ns ente, aunque sea nn 

i!l#<:> ~lem1>I1tO n.ecesadij,Ja planta muere de inanición. .Es, 
•·· .. 111~ 1111oot!lnciaue qiiSdai:i en I~ planta para.la formación de 
···· , 'la. IJl8dera y hu!a,miaulra1tque el agua. qne ha servido co

,!llÍ.o medio de tranÍmlioión se evapora· desde la superficie de 
- ,, '.' '• ' 

···,-:· -

tab~n a la zanja tanta agua, qne tuvieron qne cortarse, La 
región al derredor de San Pan lo della Tre Fontana se é!ice 
qu~ fué desaguada y Jigra de fiebres pestilentes por la plan' 
tac1ón de eucaliptos. , 

A lo larg? de la costa del Mediterráneo he visto qne exis
te la creenc!B. de .que las pla:n.ta.ciones de eucaliptos. he.can 
desaparecer las. fiebres, Muller hsbla del árbol de O•yeput, 
(Malalenca.Lencodr.edo) como el árbol contra la Malaria. 
Muchos atribuyen este.efecto a las emanaciones de aceite 
desde las hojas; Esta es una falsedad que no·tiene funda· 
men·to- serio,. siendo ~na creencia popular que no está basa, .. 
da en ningún hecho o razón, Yo creo qne el desarrollo mo• 
dern_o de la cien.cia médica, demostrando las ca:nsaa y modo 
de transmisión de las fiebres de los trópicos lo explica todo. 
Para. cont~e..er la fiebre .Palúdica o amarilla, es necesario-que 
uno sea prnado por un mpsquito infestado, El, dicho de que 
estas fiebres ~e contraén por emanaciones m-iasm-áticas· ,d.e 
terrenos pantanosos, Do .se sostendrá- largo tie·mpo. Para. 

.des.terra.r las fiebres se necesite. una de esta.a dos cosas: o 
hacer des.aparecer los mosquitos o tra.nsladar las· personas. 
E~ mosquito no ca.mina í:nucho y necesita agua. para poder 
cr1'B.r. Terrenos¡~)l des.aguados l.e propor Jionan un lugar 
pa.ra cría. .Eln: la -eamp1ña roma.u a. el agua se man.tenia es~ 
tancada en cavidades y era dificil des.aguar el terreno por 
medio de zanjas. Se plantaron árboles y éstos desagnaron 
el terreno, Se dej~ el mosquito sin un lugar de cría y sin éste 
la fiebre no selransmitió, El eucalipto se ha singirl·ilazado 
como el gran árbol para este propósito, pero también hay 
otros da tanto valor y de los cnales hsré mención más ade• 
Iante. 
· ··'·'E¡ucalipto rostrado";, .el Red GUn .. es un .fe.vorito,-porqoo 
se !lesarrolla en terrenos húmedos c0n un subsuelo de· .atci· 
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PERIODICO OFICIAL. 

PABRICACION DE LA SIDRA 

PERFECCIONAMIENTO DE LA INDUSTRIA 
DEL AZUCAR DE CANA. -

PoR E. BATTELLE. 

(Toma!}o del ox:Boletin· de 
la Sociedad Agrico.Ia Mexicana».) 

_ Es un invento que tiene por objeto, la recupera-· 
c.1ón del azúcar de caña y particularrnen te un proce•. 
dirniento para la obtención del azú.car blanco a par" 
ti.r de los jugos azucarados, jarabes, melazas y ma
sas cocidas: .que contienen glucosa o azúcar inverti
d9; este procedimiento tiene .por· fin la el.iJiiinación 
de la glucosa, .el ¡turnen to .de l;:t pureza de todas las 
materias, la producción .del azúcar en tabletas, blan
co, la extracción de nna cantidad rnáxíma de azúcar 
con una pérdida mínima del azúcar contenido en la 
primera materia. El procedimiento pnede aplicarse 
a las azucarerías existentes, dando resultados econó
rn1cos. 

La glucosa se elimina por la adición de uaa canti
dad suficiente de óxidos alcalinos, después se hierve 
y se filtra; la solución se lleva a ebullición con tra
tamiento ácido dando preferencia al ácido carbónico 
o sulforoso corno luego s~ explicará Por h elimi
nación de la glueosa viene aumentada la pureza de 
todas las materias. Se encuentra pues azúcar cuya 
récuperación estaba dificultafa hasta aquí por la 
presencia d.e grandes cantidades de glucosa eu la 
melaza. 
·La producción de azúcar refinado o simplemente 

de una calidad superior al azúcar bruto es fácil ob: 
tenerlo por este procedimiento, que lle"' consigo 
una economía en material, en trabajo y en el tiempo 
necesario para la .fabricación, pues se evita ¡,. refun
dición cocida y secado y la rnanipulaci1r: ,i.~ las dis
tintas calidades de azúcar. 

--- (To,.,ado del •Bo1etin de En el procedimiento ordinario de fabri0ac.ión de 
iaso.ciedadAgricola Mexicana.,) azúcar bruto, se añade la cal· al jugo H,zuc~,rado de 

La sidra es el jugo fermentado de la m.anzana. Su.calidad caña hasta neutralidad. Se calienta hasta cerca dei 
depende por lo regular, de la de lae frutas que principal- punto de ebullición, . se filtra por depantaeión o por 
me11te se emplean. Estas frutas son generalmente como ya otros procedimientos. El jugo se con.centra y se ·~ne. 
hemos dicho, manzanas, a menudo peras y rara vez. por ex- · · d l · · 
cepción alguna otra fruta. La sidra que se fabrica con el . ce en granos, rep1tién ose esta. ú t1m.a operación 
zumo de la manzana en muchos país.es, y en Guipúzcoa, hasta que no pueda obtenerse una recuperación pro. 
Navarra y Asturias, produce al año en Europa más de 100 vechosa de azúcur, y finalmente la melaza extraída 
millones d.e francos. La sidra co.ntiene fibras leñosas, azú- como residuo contiene aún 30 o 40 pg de azúcar de 
ear, agua, ácido málíco y levadura. Esta, lo mismoque en caña y nq tieue valor 0 es. muy reducido. 
la~ Uvas, está inmediata al ·azúcar y e.l egua, pero_ diferentes 
reeervorios, razón. por la cual no fermenta el jugo, c.aando Todos los productos obtenidos después del jugo 
ee halla dentm de la manzana. azucarado hasta la melaza extraída sien'\' más o 

La n&tura.leza del terreno y lae dif&enci••·tle exposición menos ricos en glucosa, aumentan el número de co
producen mu.cho• y 1:otables cambios en. la calidad de las ciclas y hacen imposible la. recuperación de una rna
irutas y en la variedad delas sidras que con ellas se el•ho· yor cantidad de flZÚcar extraído de la llicL,za ant.e. 
ran. As!, es, por ejemplo, que los valles, las tierras húme- riorment!ol mencionada. 
·das y. Jos suelos calcáre6s dan. :u.na aiJra ·eapes~, poco. gene-
rosa que conserva un gusto a. tierra y que se agria con faci- Después del actual invento; al jugo azucarado 
lidad, al paso que los terrenos elevados, arcillosos, algún bruto se le adiciona cal viva, lechada de caí o saca .• 
tanto pedregoso•, expuestos al medio d.ia y.resguardados de rato de cal 0 su equivalente. en el grup·º· ·.alcalino.en 
los vientos-del mar, dan una sidra fnerie, subida de color, 
agradable y que se conserva muchos años. la proporé!ón de 1 a 5 pg de.! pesd'del jugo azucara. 

El mérito de la sidra depende de la selección de la man. do. Eete jugo se calienta luego hasta el ?Unto de 
.¡¡:ana. Las enteramente amarillas 0 amarillas encarnadas, ebullición, ya por aspiración.a travez de.na recalen
!!On las mejores para hacer rica sidra. Las que tienen la tador, ya por otros procedimientos para conseguir 
cerne y la corte"' verde son las peores para el objeto. De- idéntico resultado. No se puede indicar ima canti
t>en petmanocer en los manz•nos hasta qua con nn ligero dad definida de alcalinidad, pties el tantü .pcir ciento 
.sacudimiento Uegnen •caer al suelo, en glucosa es variable, pero es preciso mantener· 

(Continuará.) una alcalinidad suficiente parn destruir una canti-: 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

?ad necesaria de glucosa cuando se haga hervir .el 
Jugo ~zucarado de .tal modo que dé al procedimiento 
descrito un valor comercial económico. 

Después de la cocida, la solución caliente se lleva a 
una primera cuba de carbonatación, donde el ácido, 

. preferentemente el ácido carbónico, atraviesa la ma
ta hasta que la- solución se separa inmediatamente 
por filtración, cuando se pasa la entrada de ácido; la 
B?lución se filtra inmediatamente, ya por decanta.
món ya por procedimientos mecánicos. En el primer 

' !Jaso, el precipitado se pasa a un filtro-prensa. El 
líquido filtrado resultante se manda a una segunda 
cuba de carbonatación, donde se aumenta la alcali
nidad si así se desea y se hace para el ácido carbó
nico o sulforoso a travez del liquido hasta que la so
lución sea casi neutra al papel de tcrnasol. · 

En los jugos· a,zucarados en que las soluciones de 
azúcar contienen una débil proporción de glucosa, 
una simple carbonatación es suficiente a condición 
que la cal (o su equivalente) en solución desaparez 
ca casi por completo por la aplicación del ácido 
· ubónico. 

En Ja producción de azúcar blanco o bien con un 
jugo azucarado muy impuro conteniendo una gran 
proporción de glucosa cuando se necesita una gran 
cantidad de cal para destruir la glucosa, es preferi
ble introducir azúcar bruto de otra. fábrica en el ju· 
go azucarado antes de la adición de cal y de la car
bonatación. Este último modelo no solo <lisminqye 
la cantidad de cal y· como consecuencia d precio de 
la producción, sino que aumenta además la cantidad 
de azúcar. 

vierte a los malaxadores y se manda 1 uego directa
mente a las turbinas; luego pasa a un gérminador 
que produce azúcar blanco. En el segundo caso, la 
mllsa .cocida .se vierte en un cristalizador donde per
manece de.12 a 24 horas e inmediatamente se sepa
ra de las aguas madres en lo.s secadores,' dando un 
azúcar bruto de gran pureza y una melaza muy 
pura: 

En todos los tratamientos o cocidas sucesivas al 
jarabe o jugo, se emplea como en el primer caso, 
sólo que menos cantidad, la primera melaza está co~ 
cida del tnismo modo que la última para bajar la pu
reza de la masa cocida a 70 o 75 pg. No se pueden 
determinar proporciones definidas de jarabe o de 
melaza como consecuencia de la pureza varia ble de 
de uno y otra, pero su objeto es disminuir la pureza 
de la masa cocida cociendo la primera y solamente 
la melaza producida por la formación de granos de 
jarabe en proporciones que permiten obtener una 
simple calidad de masa cocida de 70 a. 75 por ciento 
de pureza. después de su tratamiento en el cristaliza
dor de 12 a. 60 .horas y los. cristales separados de la 
mela~ por turbinación, dan un azúcar de 96 a 97 de 
polarización y una melaza de .. 50 a 60 de pureza. 

La melaza de este azúcar o la mel~za del azúcar· 
blanco después de una nueva cocida, .puede ser tra
tado por el procedimiento de separación· a la cal, 
bien cocidr>, como se hace en la industria de la re
molacha, obteniendo en consecuencia una recupera
ción ulterior de azúcar qué hasta hoy no se había.. 
conseguido por la glucosa contenida en las proporcio
nes de aziícar de caña que se combina en frío con la 
clase y descompone más tarde disminuyendo asf-lii 
pureza de la solución azucarada producida por la 
_combinación del sac.arato de cal. · 

Con jugo azucarado impuro con una elevada pro· 
·porción de glucosa y necesitando una gran cantidad 
de cal, hay venteja en tratar este jugo por el proce
dimiento conocido y generalmente émpleando él tra- Cuando hay mucho azúcar en la melaza para tra
tamiento por defecación (añadiendo simplemente una tarlo por.el procedimiento de separación a la cal a 
cantidad de cal suficiente para coagular las materias fin de producir un sacarato de poca pureza, esta me-

. albuminoideas después de la .cocción y filtrado por laza se trata como jugo, como se ha explicado, pre-
.~d.ec¡¡,ntación) antes de la .destrucción de la glucosa cedentemente ·antes de practicar dicho procedimien

'ºniº se ha indicado procedentemente. Este método to de separación. 
disminuye la cantitlad de cal necesaria. Como se ha dicho más arriba, la característica de 

En todos los casos la solución filtrada se lleva a la presente invención es producir la eliminación de 
concentración de jarabe: Este invento descrito no la glucosa del jugo azucarado, jarabe y otras sol u. 
~e aplica solamente a la fabricación de azúcar bruto, ciones azucaradas de la fábrica, permitiendo tener 
s.in que pueda también emplearse en combinación nn azúcar blanco de gran pureza y al propio ti'empo 
con los procedimientos de refinería actualmente en una me.laza muy pura de la que se puede retirar .en 
uso. Si el azúcar bruto para refinar contiene gluco- razón a su débil proporción de glucosa, el azúcar por el 
sa, los azúcares refundidos, jarabes, melazas o masas p•ocedimiento de separación a la cal, muy conocido,· 
cocidas, pueden ser tratados por el procedimiento como se ha empleado en la industria del azúcar de 
anteriormente descrito para descomponer el azúcar remolacha, . . · 
invertido; éste último se eliminó con las tortas de fas Estos resultados son completamente nuevos y tie. 
prensas probablemente al ~·stado de glucatos me- nen la ventaja de que la destruccíón (en gran parte) 
tálicos.. de la glucosa, puede ~efectuarse. rápidamente y de 

Después de la evaporación de la solución (jugo una manera ecoBómic_a .. A fin de precipitar la g!u~ 
azucarado y otros productos de fábrica) por todos cosa puede aña111,rse la cal, si se desea en exceso y 
los procedimientos actualmente en uso, hasta obte- pueden hacerse ensayos de solución con diferentes 
n~r;nn jarabe éste. se cuece en.granos al vacío- per- cantidades de cal nasta que se obtenga el resultado 
m1tJendo obtener una masa comda que tiene casi la¡ que se desea, ; 
misma purE'za que el jugo carbonata-do. A partir de La aplicación de la. elevada temperatura que sé 
este momento se puede obtener un artículo refinado ha indicado, determina entonces la formación rápida 
blanco, o b!en se pued~ producir un azúcar _bruto del precipitado que inmediatamente se retira con el 

para refiner111. En el primer caso, la masa comda se exceso de .cal; esta última _es desde luego precipita-

.. 
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da al es.tado de carbonato por la acción qe\ ácido el análisis se reconoció que ninguna traza de ácid<> 
-carbónico como ya se ha descrito .. Mientras la solu- fosfórico había pasado a la leche y que las deyeccio~· 
ción se mantenga en estado no ácido, no hay temor ríes .lo encerraron en su totalidad. Entonces los ani. 
·de que se.._produzca la inversión del azúcar .. en nin- males fueron divididos en dos lotes, alimentado uno 
.gún momento de la operación. ·con alfalfa sin abono y el otrn con el mismo forraje 

Este invento tiene numerosas ventajas sobre el . abonado con abonos fosfatados. Se pudo comprobar 
·p~ocedimientó de carbonatación ordinaria que se em- en e.l segundo lote, un aumento de rendimiento y, 
pka para la recuperadón del azúcar de caña, pues- )lecho muy importante, un aumento en ácido fosfó
to que la gran cantidad de cal añadida y Ja.alta tem- rico, la cantidad de este elemento que p~só de 2.20 
peratura eliminan las ceras, las gomas, la pectina y gramos a 2.67 gramos por litro, o sea un aumento 
la nrnyoría de las materias-colorantes, permitiendo de 20 pg · 
'obtener un jugo de una coloración mucho más clara LAS LECHES RICAS EÑ FOSFATOS.
con mucha menos viscosidad. Este jugo puede co- El Cuerpo médico sabrá en donde encontrar .leches 
cerne fácilmente pudiendo transformarse con libertad sanas, libres de gérmenes, tl:iberculosos, bien cons· 
-en las turbinas con un poco de agua en un azúcar tituída y rica "en fosfatos," se podrá encontrar en. 
blanco incoloro, lo que es imposible obtener con el esto una nueva especulación de. la que, como debe 
procedimiento actual de carbonatación. com¡::irenderse, la humanidad saldrá gananciosa, . 

El término "solución," se ha empleado con su Esta es una obra que corresponde a la iniciativa 
·rendimiento m.ás amplio designando un jugo azuca .. individual, pero también a los Sindicatos de críá a 
rado, un jarabe a..todo otro prodnct·o azucarado de las Asociacione~ Agrícolas que trntan no sólo de ;b. 
la fábrica; además, es evidente que al paso que el tener el mejoramiento en las formas por la elección, 
procedimiento de separación por la cal bien conoci- y conservación de buenos reproductores, sino tam
d.o (Steffen) como .se ha empleado en la industria de bién la producción de una leche de buena calidad. 
la azúcar de rem~lacha;ces preferible para recuperar. Este progreso será tanto más apreciado cuanto 
el azúcar de la.melaza purificado;.otros tratamientos que permitirá sin duda, vender las leches, no sola. 
a la cal pueden emplearse con exito. Por ejemplo, mente por volumen o por peso, sino también según 
el azúcar puede recuperarse filtrando la melaza en frío ~su riqueza real: según su riqueza en caseína, en ma
a través de una masa fría de cal o de otros óxidos terias grasas y en fosfatos . 
.alcalinos. 

. . La leche destinada a las fábricas de mantequilla 
En re.sumen, este es: 1 º Un proced1mrnnto de re. se valúa en la actualidad según su riqueza en mate

llUperamóo de azúcar de caña consistent.e en añadir rias grasas. 
•. la solución de azúcar de caña óxidos alcalinos en 

1 

· S bt d. · á t b' , ¡ h á · d 
t.d· d ¡¡ · 1. · . e o en r am 1en una ec e m s nea ayu an-

ean 1 a su mente para e immar práctwamente la d d t l 1 d b ' ' ' t 
glucosa por un calentamiento efectuado cerca del~ dopo ler<;_samen. ~, pdorl e· empl eo 8 a anos iosia a
t t d b Ir .6 d' á 'd. os, a a iormac10n e esqu8 eto y al desarrollo ge-
.. emtperda u

1
ra.

1
e e.óu 1m n, ená ?dn me 10 n,o c1 o y neral del animal. . 

.,ra an o a so um n por un c1 o convemente para 
quitar el exceso de cal y filtrar en seguida. 29 Pro- El ganado aumentará sn precocidad. 
cedimiento que consiste en dar una proporción de Mejoramiento simultáneo del ganado y de la le-· 
-Oxido alcalino de 1 a 5 pg del peso de la solución ch.e: tales son los dos resultados que un empleo jui-
según la cantidad de glucosa .. 3° Variante que per- cioso de abonos fosfatados permitirá esperar. · 
.lllite obtener el azúcar cristalizable de la solución 
purificada y una melaza desprovista de glucosa efec
tuando inmediatamente una recuperación ulterior 
del azúcar sometiéndole a un tratamiento de separa
ción por la cal, 4° Adición previa al jugo azucara.do• 
de nna cantidad de azúcar bruto. 5°. Método de eje. 
•cuci©n que consiste. en someter desde luego el jugo 
impuro que contiene una gran cantidad de glucosa 
a un tratamiento de defecación. 

El mejoramiento del ganado y de la leche 
por los abonas fosfatados. 

Poa Ch. SELTENSPERGER, INGENIERO AGRÓl1011ro, 
PROFESOR ESPEOIAL DE AGRICULTURA. 

(CONCLUYE) 
(Tomado del KBoletín Ce 

la Sociedad Agricola Mexicana.~) 

Se trataba de una leche destinada a la alímemtaci6n 
~e niños y se buscaba su mejorá enriqueciéndola en 
l?rindpios fosfatados. De antemano se dió a las vacas 
fosfatos bajo la forma de huesos pulverizados. Con 

MINERIA 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE ·FOMENTO 

EN EL RAMO DE MINERlÁ EN ZIMAPAN 

AVISO • 

Extracto deí Expediente Nl'.imero 1108.-Loe Se!iores 
Herminio ·Ge.macho y Dió::loro Calderón, el prim·ero coll 
domicilio en la calle de· Moreloe Número 2; el del· segundo 
en la -0alle.Jl.e León Guzmán Número 7 de esta Ciudad., han 
solicitado cuatro hectáras para abrigar la antigua mina de
nomin~da 11Pertenencias de N aestra Señora de La Concep· 
eión," ubicada en el cerro del Tajo a la márgen izquierda 
de la .barranc~ de Los Laureles panino de Tolimán, Muni
cipio y Distffi¡o de Zimapáu, Estad.o de Hidalgo. La vetii. 
corre de N.W'. a S.E. aproximadamenté'y prodnca mine
rales de plata y plomo y que llevarAn por nombre "LA 
CONCEPCION." · . -

Las pertenencias se medirán, partiendo de la boca-mfua · 
qne la forma un· socavón, 170. m·etros sobre la veta·Y· .. con 
dirección al .N. W. y se pondrá la mojonera Núm. 1; de aqui . 
se medirán lll 8.W. JSO metros y ·se pondrá 1a mojonera. 
Núm. 2; de este punto 100- motroa al S.E,.y sa marcar' la 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

níojon.era Núm. 3; de aqul 100 metros al N.E.j"ra señala.r 1 el expediente relativo, valuados por peritos en 
la mo¡one.ra Núm. 4; de e.qui 100 metros al S .. para mar- $ 23.00 es $ 18.00 cs .. y$ 8.00 cs. respectiva-
ear la ~o¡onera Núm. 5; de este punto 100 me.tras al ~.E. mente ' ' · 
a Ja mo¡onera Núm. 6; de equt 20 metros S:E: a.la mo¡one- · · 
ra Nlim. 7; de este punto 100 metros al N.E: •la mojonera . Se hace del conocimiento del público para los 
Nlim: 8; de aquí 100 metros al N.W. a la m?¡onera Nlim .. 9; efectos (iel artículo 681 del Código Civil. 
.d'e este. p11nto 100 nietros al S.W. a la mo¡onero Nlim. 10; . . , .. , . · . . · · , , 
,(le aqui120 metros al RW. a la mojonera Nlim. 11 yde es- Consti~uc1ony Reformas. M1xqmahualade.Jua-
.te iiltimo punto 20 metros al S.W. para llegar.• la mojona·. rez, s.ept1embre 7 de 1914.-E. P. M. P.-Leo,c, 

. ra Nlim. l; co_n lo que quedará.cerrado un perímetro irre- nardo. Candf:iada. 24-12,--l º-24 
· -gu!11r que enmerr.a une. snperficrn de cue.tr~ hectáras. Hasta ·R · . · d ., . d· ·R ·M" · h 1 D 

la feche. no tiene colindancias .mineras. . 'ecau ac1on e entas.~- 1xqma ua ª'-'e-. 
Medirá estas pertenencias en calidad de perito, dentro de rechos e!'lterados, . septiembre 8 de 1914. -Recibi• 

eesents días improrrogables y sin perjuicio de tercero, el Se· do, septiembre 21 de 1914.-DAWEY: 
nor Ernesto Rubio, vecino de esta Ciudad. 
. Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, conta
dos ·desde esta feohli, para subst1moiar este expediente en la 
Agencia. · · 

Zimapán, agosfo 18 íle 1914..-Ma?\UBl Gar.cía. 3-3 
'Admfoistración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entera.

dos, septiembre .7 de 1914.-Recibido, septiembre 14 de 
1914.-Dawey. 

,.-~""---'-----------~-------

COMP AÑlA MINERA MEXICANA 
LA. "TORONJA Y ANEXAS" s, A.. 

AVISO 

DISTRITO DE PACiIUCA.-PRESIDENCIA MU

NICIPAL DEL MINERAL DEL CHICO 

DENUNCIO 

·Ante esta Presidencia Municipal y con el carác
ter de bien mostrenco, ha sido denunciado pór el 
ciudadano Pedro Hernández un pequeño solar ¡¡i
tuado en el Barrio de "Colonia Juárez" de es
ta Población, de.forma irregular, cuya superficie 
es de cuatro mil treinta y cinco metros cuadrados 
y tiep.e como linderos y dimensiones los que si-

Por acuerdo del Consejo de Administración de es-, guen: por el Norte mide cien metros y linda eón_ 
ta Compañía, dictado en su sesión celebrada el día terreno libre; por eLSur mide ciento cinco rhetrós 
nueve de septiembre del presen~e mes, fueron _decla- Y linda con Anselmo Cortés que vive en terreno 
radas desertas, por falta de pago, con apoyo en lo del Municipio; por el Oriente mide treinta metros 

·dispuesto en la Cláusula Sexta de la escritura social, setenta centímetros y linda· con terreno libre y 
las acciones representadas por las personas siguien- por el Poniente .mide cincuenta metros 'y . linda_ 
tes: José Lara, cien; Lic Ignacio Urqnijo, cincuenta; con María Hernández que vive en terreno del MU·' 
Eleazar Romero, cincuenta; Zenón Amador, trein- nicipio. · 
ta; Qristóbal Rodríguez, treinta; Antonio M. Espino- El valor del terreno de n•ferencia, según el in
ea, veinte; Constancia Rivera, veinte; Adolfo Her- forme de los petjtos, es el de $. 20.17 cs. . 
nández, veinte; Dr. Porfirio Rodríguez, veinte; Fran- Lo que se hace del conocimiento del público pa--, 
cisco E. No ble,. veinte; Total trescientas sesenta ra los efectos del artículo 681 del Código Civil vi-. 
acciones paga.doras Desertas. . gente del Estado. . '\ · ,. 

L.o que también por acuerdo del mismo Consejo Mineral del Chico, ¡;eptiembre 13 de 1914.-
de .Admini•tración, se. hace del conocimiento de los Presidente Municipal, Tiburcio Mendoza.--Secre- ¡ 

- interesados por medio de la presente publicación, pa- tario, Sahtstio Ruiz. 24-12-19-24 
' ra su inteligencia. 

Recaudación de Rentas.-Mineral del Chico.
~ Pachuca, septiembre 14 de 1914.-M(J;nuel Fernan. Derechos enterados, septiembre 13de1914.-Re-
, do Roja8, Srio. . , 3- 2 , cibidó, septiembre 21 de 1941.-Dawey. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
E!nterados, sep.tiem bre 17 de 19H.-Recibido, sep
tiembre 17 de 1914.-Dawey. 

DIVERSOS 

DISRITO DE ACTOP AN. - PRESIDENCIA MU

NICIP AL DE MIXQUIAHUALA' 

AVISO 

DISTRITO DE ACTOPA!!. -P1'ESIDE!!OIA MtJ!!IClPAL DE 

SAN iGUSTIN. TLAXHCA 

AVISO 

, . E.a Calidad de moBfrenno encuéntrase a .dis{foSióiÓn de_: 
esta .Presidencia, TI:D'B· ·.burr.~- prieta, euyos· fierros consta.U 
en el ex.pe.diente relativo, VEJ.lg.ada ·por peritos-en Ocho pesos .. 

Se pone en _·conocimiento' del público, para efectos ar-tícu-
fo 685 del Oód'!J.o Civil. • ' . 

San Aguslfo Tlaiiaca, agoato 29 de 1914.-El Ple. Mpal. 
A disposición de esta Presíderu:ia, se encuen- José López.-EI Srio. A .. R Vargas. , 

'tran en calidad de mostrencos una vaca prieta 4 Y 24 s.-,12 o.-1 ºy 20 n.-4 d. 
como de cinco años, teniendo por cría. un becerro Recibido, septiembre 3 de 1914,-Dawey. ·' 
ámarillo como de diez meses, un caballo retinto 
chico patas ~iancas con un luce1··~ ;fü !;:¡ frente y 
una burra vieja color tabaco pardo con cría de 
año y rnedio; · constando los fierros de estos en 

IMPRENTA -:· 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONALTSTA 

A CARGO DE SIMÓN J. DAWE1Y; 
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